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FJ AMINADORA INDUSTRIAL Y REPRESENTACIONES LIR S.A. TÍ Q | V 

Guayaquil, Enero 10 del 2018 rr” 

Señor Ingeniero a Y 
LUIS CARLOS IBAÑEZ DELGADO 
Presente 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 
LAMINADORA INDUSTRIAL Y REPRESENTACIONES LIR S.A., celebrada el día de 

hoy, lo ha designado para que desempeñe el cargo de Presidente Administrativo de la 
Compañía, por el lapso de 3 años, de acuerdo a los Estatutos vigentes. ATT 

En el ejercicio de sus funciones a usted le corresponde ejercer la representación legal de la 
Compañía, tanto judicial como extrajudicial, actuando en forma individual o conjuntamente 
con el Gerente General. 

La Compañía LAMINADORA INDUSTRIAL Y REPRESENTACIONES LEIR S.A. se 
constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Noveno del 
Cantón Guayaquil, Doctor Miguel Falconí Rodríguez el día primero de Octubre de mil 
novecientos ochenta, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día nueve de 

Diciembre del mismo año. 

Aprovecho para desearle éxitos en sus funciones. 

AA y 

== y 

ente, 

1 
Arq Albero tbáñez Delgado 
Secretario de la Junta General 

    
   

  

Acepto desempeñar el cargo dePresidente Administrativo que antecede, y declaro que me 
ayaquil, Enero 10 del 2018 

C1 0903998698 Y 

Nacionalidad Ecuatoriana 

   



Registro Mercantil de Guayaquil 

». 

  

NUMERO DE REPERTORIO:1.575 
FECHA DE REPERTORIO: 11/ene/2018 
HORA DE REPERTORIO: 12:30 

    
      

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

as PBI 

1.- Con fecha once de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Administrativo, de la Compañía 

LAMINADORA INDUSTRIAL Y REPRESENTACIONES LIR $S.A., a 
favor de LUIS CARLOS IBAÑEZ DELGADO, de fojas 1.738 a 1.741, 

Registro de Nombramientos número 537, 

ORDEN 1573 

IO UR DARA 

PO RAR 
DIRA 
RAN 

DEL CANTON GUJYAQUIL 
Guayaquil, 15 de enero de 2018 

REVISADO pork 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidadWg eáííos registrados, es de exclusiva resbonsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ayé'4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

N* 0265454 

 


